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ORDENANZA Nº 39-21 

VISTO: 

Los alcances de la Ordenanza N°09/91 referida a la entrega anual de 

la Distinción ANDRESITO y su correspondiente reglamentación Ordenanza 

N°08/01; y 

CONSIDERANDO: 

Que anualmente se entrega la mencionada Distinción a Vecinos e 

Instituciones que se hayan destacado particularmente en la Comunidad, ya 

sea por su labor, constancia, o cualidades personales, o su labor beneficiosa 

para la Sociedad, entrega solidaria, espíritu de participación etc; 

Que atento a la realización del Acto Conmemorativo de la 

Batalla de Apóstoles el día 02 de Julio en el que se destaca la figura de Andrés 

Guacurarí llamado "Comandante Andresito", siendo esa la ocasión propicia 

para homenajear a los destacados Vecinos; 

Que este Cuerpo Deliberativo la Comisión respectiva ha llegado 

al consenso respecto de loa Distinguidos de la Edición 2.021;   

POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APÓSTOLES 
SANCIONA CON FUERZA  DE ORDENANZA 

 
Artículo 1°: OTORGASE la DISTINCIONES ANDRESITO  2021 en el rubro: 

Labor comunitaria: PERSONAL DE SALUD del HOSPITAL “BERNARDO 

ALLASIA”  

 

Artículo 2°: OTORGASE las menciones ANDRESITO 2021 en el Rubro: 

Trabajo Comunitario: al Centro Terapéutico “Pequeño Mundo” 

Deporte: Sr. ISMAEL FRIES 

Trayectoria Comercial Familiar: Kiosko “LA VENTANITA”  

 



 

Artículo 3º: ESTABLÉCESE que dicha Distinción y Menciones se entreguen en 

ocasión del Acto Conmemorativo de la Batalla de Apóstoles.- 

 

Artículo 4°: REFRENDARA la presente el Sr. Secretario del Honorable 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 

 

Artículo 5o: REGÍSTRESE. Comuníquese. ELÉVESE copia a Cultura Municipal 

para que disponga la organización del Acto Conmemorativo, Cumplido 

ARCHÍVESE.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES. EL DÍA 1 DE JULIO DE 2021. EN SESIÓN 
ORDINARIA  Nº 8-2021.- 

Apóstoles,  1 de julio de 2021.- 

 



 

ORDENANZA Nº 40-2021  
 

VISTOS:  
La Nota presentada por el Jefe de Regimiento de Infantería de Monte 30 

Teniente Coronel Patricio Justo del Niño de Jesús Trejo y las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Apóstoles en su artículo 

132 inc. 13 al Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Apóstoles y;  

 

CONSIDERANDO:  

Que el mencionado artículo e inciso otorgan la facultad al Honorable 

Concejo de la ciudad de Apóstoles de dar nombres a las calles, plazas, paseos y en 

general a cualquier lugar o establecimiento de dominio municipal;  

Faculta que se manifiesta por lo general para dar homenaje a  la 

trayectoria de vida y sobre todo aquellas personas que dejaron un legado de 

honestidad, integridad y en este caso en particular, reforzó la conciencia de la 

democracia.  

Creemos  justo homenaje en ocasión de conmemorar el próximo año 

los 40 Aniversario de la Guerra de Malvinas, destacar la figura del Teniente Ernesto 

Emilio Espinosa imponiendo su nombre a una plazoleta de esta ciudad y emplazar un 

busto para que dicha imagen sea motivo de evocación de valores e ideales quien no 

dudo en entregar su vida en pos de salvar otras.  

El teniente Espinosa recibió “pos-mortem” por sus actos, la más 

alta condecoración que otorga en Congreso Nacional: “Cruz de la Nación 

Argentina al Heroico Valor en Combate”. 

Su paso por Apóstoles fue fugaz, pero destinado Al Regimiento 

de Monte 30, hizo el curso comando, tuvo su segunda hija y marcó su camino 

a la gloria, innumerables relatos de soldados conscriptos apostoleños de 

aquellos años, dan muestra de su carácter y sentido del deber. 

Hoy sus cenizas descansan en Malvinas, pero su última 

querencia fue Apóstoles, desde donde partió y donde seguramente añoro 

volver a reencontrarse con su familia y amigos; su imagen debe ser un 

ejemplo para la juventud, de quien lucha por la Patria y sus ideales no muere, 

sino que permanece el recuerdo de todos. 



 

Este alto cuerpo ve con agrado designar con el nombre de Teniente 

Ernesto Emilio Espinosa a la plazoleta que el ejecutivo designara, asimismo emplazar 

un busto con la Imagen del Teniente Espinosa, como justo homenaje al mismo. 

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES  

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA. 

Artículo 1º: IMPONGASE con el nombre de Teniente Ernesto Emilio Espinosa a la 

plazoleta a designar por el DEM y emplazar un busto con su imagen  como justo y 

reconocido homenaje  al mismo. 

 

Artículo 2º: REFRENDADA la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la ciudad de Apóstoles.  

 

Artículo 3º: REGISTRESE, Comuníquese, remítase copia al Ejecutivo Municipal. 

PUBLIQUESE en el Boletín Oficial de Apóstoles. ARCHIVESE. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE APOSTOLES EL DIA 1 DE JULIO DE 2021 – SESIÓN ORDINARIA Nº 8 

                                                    

 Apóstoles, Mnes,1 de julio de 2021.- 

 



 

ORDENANZA Nº 41-2021 
 
VISTO: 

La nota presentada por los vecinos de la calle Italia; y  

CONSIDERANDO: 

Que el doble sentido de circulación ha sido solicitado por los 

vecinos para poder en la idea mejorar la circulación de la zona sobre todo frente 

a la Delegación del IPS Apóstoles, que si bien solicitan sea solamente frente a 

esta delegación, lo correcto es establecer el doble sentido de circulación sobre 

toda la arteria.   

Que de esta forma se evitan malos entendidos y el acarreo 

de accidentes de tránsito.  

 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
 SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 
Artículo 1º: ESTABLÉZCASE el doble sentido de circulación de la calle Italia de 

esta ciudad, desde la Avda. Zubrzycki hasta su terminación en la Ruta Provincial 

Nº 1.  

 

Artículo 2º: SEÑALÍCESE con la cartelería correspondiente, el doble sentido de 

circulación de la calle Italia, en un plazo de 30 días. 

 

Artículo 3º: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable concejo 

deliberante de la ciudad de Apóstoles. 

 

Artículo 4º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, regístrese y 

Cumplido Archívese.  

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 08 DEL  1 DE JULIO  DEL 

2021.- 

Apóstoles, Mnes, 1 de julio de 2021- 



 

ORDENANZA Nº 42-2021 
 

VISTO:  

El expediente Nº 67/2021 del registro del Honorable Concejo Deliberante de 

la Ciudad de Apóstoles, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente mencionado el Ejecutivo Municipal solicita la 

desafectación como espacio verde del inmueble determinado catastralmente como 

DPTO. 01. MUN. 04. SECC. 04. CHAC. 0000. MZ. 0097. PARC. 0002 del Barrio Lomas 

del Mirados, donado a este municipio  por Mensura Nº 41.477 de fecha 22/06/2006. 

Que funda su solicitud en el hecho de que el mismo será destinado a 

la Construcción de un centro de Desarrollo Infantil. 

Que dicho predio reúne los requisitos para tales fines, adjuntando 

informe expedido por parte del Encargado de Departamento de Catastro Municipal de 

factibilidad y croquis de ubicación del inmueble.  

Que dicha obra se realizara a través del programa de 

Infraestructura de Centros de Desarrollo Infantil del Ministerio de Obras Publicas de 

la Nación. Y ejecutada a través de la Dirección General de Arquitectura de la 

provincia de Misiones 

Que en orden a ellos se procede a la emisión del presente acto.  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTOLES SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1º: DESAFECTESE como  “espacio verde” el inmueble determinado 

catastralmente como DPTO. 01. MUN. 04. SECC. 04. CHAC. 0000. MZ. 0097. PARC. 

0002.  que fuera donado a la Municipalidad de Apóstoles por Mensura Nº 41.477, con 

destino a la Construcción de un Centro de Desarrollo Infantil (CDI). 

 

Artículo 2º: AUTORIZASE la construcción de un Centro de Desarrollo Infantil (CDI) en 

el espacio desafectado.  

 



 

Artículo 3º: INFORMESE al Departamento de Catastro de la Municipalidad de 

Apóstoles, a la Dirección Gral. de CATASTRO de la Provincia de Misiones y Registro de 

la Propiedad Inmueble de la Pcia de Misiones.- 

 

Artículo 4º: REFRENDARA  la presente la Señor Secretaria del Honorable Concejo 

Deliberante.- 

 

Artículo 5º: REGISTRESE, Comuníquese, Publíquese en el Boletín oficial de Apóstoles 

y Cumplido Archívese.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

APOSTOLES, EN SESION  ORDINARIA Nº 8 DEL DIA  1º DE JULIO  DE 2021.- 

 

Apóstoles, Mnes, 1º de julio de 2021. 

 



 

ORDENANZA Nº 43-2021 

 
VISTO: 

La nota dirigida a este Honorable Concejo Deliberante mediante expediente Nº 66/2021; 

y  

CONSIDERANDO: 

Que  por medio de dicha asiento se remite copia del convenio firmado entre el 

Instituto La Inmaculada y la Municipalidad de Apóstoles con la finalidad de Implementar un 

sistema de prácticas profesionales, para los alumnos pertenecientes a dicha institución.  

Que es finalidad que los alumnos incorporen y afiancen sus conocimientos y 

agreguen experiencia similar a las que se presenten en su futuro laboral. 

Que este cuerpo ve con agrado este sistema de implementación para las  

prácticas profesionales y declara por el presente instrumento su autorización al convenio 

firmado.  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo 1º: APRUÉBESE el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN MUTUA 

ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE APÓSTOLES Y EL INSTITUTO SUPERIOR LA 

INMACULADA para la implementación de prácticas Profesionales destinada a 

los estudiantes de dicha institución.  

 

Artículo 2º: REFRENDARA la presente el Sr. Pro Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante de la Ciudad de Apóstoles.- 

 

Artículo 3o: REGÍSTRESE, Comuníquese, Remítase copia Departamento Ejecutivo 

Municipal, y el Juzgado de Faltas y Cumplido ARCHÍVESE.- 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE APOSTOLES EN SESIÓN ORDINARIA N°08 DEL 01 DE JULIO DE 

2021.- 

Apóstoles Misiones, 1 de julio de 2021.- 

 



RESOLUCION Nro.:  850/21 
 
                                                VISTO: 
                                                                  Los antecedentes del llamado a Licitación Privada Nro. 
27/21, y; 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                                             Que en fecha  17 de junio de 2021, se procedió a efectuar llamado a 
Licitación Privada Nº 27/21, para la compra de (1) vehículo utilitario, destinado a recorrer las 
obras en ejecución del municipio. 
 
                                                    Que dicho vehículo, una vez adquirido, formará parte del 
Parque Vial Municipal y será destinado a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios 
Públicos de esta Municipalidad. 
 
 
                                                Que para dicho acto se presentó un (1) solo oferente la firma 
SEEWALD S.R.L., CUIT 30-71155258-4. 
 
              Que  en vista de los antecedentes de la presente Licitación la 
misma se adjudica a la firma SEEWALD S.R.L., CUIT 30-71155258-4, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 91º, Párrafo 1ero. de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303); 
                                                
            Que en orden a ello se procede a emitir el presente acto; 
          

POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDETE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
 

R E S U E L V E: 
 
Artículo 1º: ADJUDICASE la Licitación Privada Nº 27/21, a la firma SEEWALD S.R.L., 
CUIT 30-71155258-4, consistente en la adquisición del siguiente vehículo: 
 
 
Cantidad Concepto Precio Total 

1 

Unidad marca Toyota 
Modelo: Hilux 2.8 doble cabina, 4 x 2 D DLX 
Año: 1999 
Motor: 2.8 
Potencia: 177 HP 
Transmisión: Manual 5 velocidades 
Medidas: 4850 mm x 1805 mm x 1630mm 
Capacidad del tanque de combustible: 65 lts. 
Tipo de combustible: Diesel 
Dominio CPY867 
Numero de motor: 3L-4561823 
Numero de Chasis: 8AJ33LN86W9753813 
Unidad funcionando, puesto en la Ciudad de Apóstoles. 

$ 1.200.000,00 $ 1.200.000,00 



                                                         TOTAL $ 1.200.000,00 
 
Artículo 2º: DISPONESE   que la suma de Pesos un millón doscientos mil con 00/100 ($ 
1.200.000,00), sea afectado a la Partida Bienes de Capital 2-2-01-01-03-00-00  “Medios de 
Transporte” del Presupuesto en vigencia.- 
Artículo 3º: REFRENDARAN  la   presente  el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y 
el Sr. Secretario de Hacienda Municipal.-  
Artículo 4º: REGÍSTRESE, comuníquese a la firma adjudicataria y cumplido, ARCHÍVESE.                                       
                                                                               

  APOSTOLES, Mnes.-01 de julio de 2021. 
 



Resolución Nº : 872/21 
 
                         VISTO  
                                                                        La nota presentada por el Sr. Juan José Ferreyra a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de esta Municipalidad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                                                         Que a través de la misma se ha dirigido a la Sra. Intendente, 
a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de proceder a la compra de moldes para la 
construcción de cordones cunetas. 
 
                                                                         Que motiva dicha solicitud el hecho que la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de esta Municipalidad viene realizando trabajos de cordones 
cunetas en diferentes barrios de nuestra localidad y necesario contar con moldes propios para poder 
optimizar dichos trabajos. 
 
                                                                         Que los moldes requeridos deberán contar con las siguientes 
características: 
 

 

Ítem Descripción Un. Med. Cantidad 

1 
Molde para Cordón cuneta curvo de radio 9 metros , en 
chapa 1/8, con accesorios. 

Un. 1 

2 
Molde para Cordón cuneta recto x 3 metros de largo en 
chapa 1/8, con accesorios. 

Un. 17 

 

                                                                            Que el Presupuesto total estimado para dicha adquisición 

asciende a la suma de pesos setecientos cuarenta y cinco mil con 00/100 ($ 745.000,00). 

 
                                                                             Que  ante tal   motivo   y por el  monto  que pudiere 
ascender dicha adquisición, la misma debe realizarse  mediante  lo autorizado en el  artículo 85º, inciso 
1ero.,  de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303). 
 
POR ELLO 

 
LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada Nº 28/21 con el objeto de adquirir moldes para la construcción 
de cordones cunetas, con destino a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos Municipal. - 
Artículo 2º: Fijase el día 15 de julio de 2021 a las 10:00 Hs para la apertura de los sobres 
correspondientes a las ofertas presentadas. - 

Artículo 3º: Dispónese que el Presupuesto total estimativo para dicha compra asciende a la suma de 

Pesos setecientos cuarenta y cinco mil con 00/100 ($ 745.000,00), Imputándose en la Partida Bienes de 

Capital 2.2.01.01.09.00.00 “Otros”, del presupuesto en vigencia. - 

Artículo 4º: Invitase a participar del acto licitatorio a las distintas firmas proveedoras al Municipio. - 
Artículo 5º: Fijase el valor de venta de los pliegos en la suma de Pesos un mil con 00/100  
($ 1.000,00).- 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el Sr. 
Secretario de Hacienda Municipal. - 

Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE.- 
 

                                                                     Apóstoles Misiones, 05 de julio de 2021.- 



RESOLUCION Nro.: 885/21 

                                    

VISTO  Y CONSIDERANDO: 
  
                                                                                        Que el Sr. Juan José Ferreyra a cargo de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos Municipal,  se ha dirigido a la Sra. 
Intendente, a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de adquirir Un (1) Camión tipo 
Chasis con cabina simple, 0 km, a los efectos de incorporar al Patrimonio Municipal. 
                                                                                  
                                                                                         Que como consecuencia del aumento 
demográfico y expansión de la planta urbana de nuestra ciudad, se incrementaron las  tareas que 
se vienen desarrollando en nuestra localidad, por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Servicios Públicos de esta Municipalidad, siendo necesaria la adquisición de mencionado 
vehículo. 
                                                                                          
                                                                                         Que dicho Camión tipo Chasis con 
cabina simple, deberá observar como mínimo las siguientes características y accesorios: 
 

 Unidad Nueva sin Uso-0 km. 

 Motor: Diesel  

 Seis (6) cilindros 

 Cilindrada: no menos de 6.700 cm3 

 Tracción 6x4 

 Potencia: entre 285 CV y 300 CV 

 Aire Acondicionado 

 Con llanta de auxilio 

 ABS 

 Apto para instalar caja volcadora de 14 m3  

 Puesto en la Ciudad de Apóstoles-Misiones. 
 
                                                                                      
                                                                                     Que el presupuesto Oficial para la compra 
de referencia asciende a la suma de Pesos once millones quinientos mil con 00/100 ($ 
11.500.000,00). 
                                                                                       
                                                                                      Que por el monto mencionado en el 
párrafo anterior es necesario realizar dicha compra por Licitación Pública. 
 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

                                                                  

                                                                    R E S U E L V E 

 
Artículo 1º: LLAMESE a Licitación Pública Nº 01/21,  con el objeto de adquirir Un (1) 
Camión tipo Chasis con cabina simple, 0 km, con las características especificadas en los 
considerandos de la presente.- 

 



Artículo 2º: FIJASE el día 27 de julio del corriente año, a las 10:00 horas, para la apertura de 
los sobres correspondientes a las ofertas presentadas.- 
 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto Oficial para la compra de referencia alcanza  la 
suma de Pesos once millones quinientos mil con 00/100 ($ 11.500.000,00). 
 
Artículo 4º: DISPONESE que los gastos de Inscripción de la compra de referencia serán por 
Cuenta y cargo de La Municipalidad de Apostoles.- 
 
Artículo 5º: AFECTESE  el importe por la compra de Un (1) Camión tipo Chasis con cabina 
simple, 0 km, en la Partida Bienes de Capital 02.02.01.01.03.00.00 “Medios de Transporte” del 
presupuesto en vigencia.- 
 
Artículo 6º: PROCEDASE a insertarse publicación de la presente Licitación Pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Misiones y en un Diario, de circulación habitual en toda la 
Provincia, según lo establece el artículo 90º, de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303).- 
 
Artículo 7º: FIJASE el valor de venta de los Pliegos en la suma de Pesos dieciséis mil con 
00/100 ($ 16.000,00).- 
 
Artículo 8º: DISPONESE que la Firma o Agencia que participe del acto licitario deberá contar 
con domicilio en la Provincia de Misiones.- 
 
Artículo 9º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación  y el 
Sr. Secretario de Hacienda Municipal.-   
 
Artículo 10º: REGISTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.- 

 

 

 
                                                     APOSTOLES, Mnes.  06 de julio de 2021. 

 

 



 
RESOLUCION Nº:  896/21 
                                                            
                                   VISTO  
 
                                               La nota presentada por el Sr. Juan José Ferreyra a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, 
 
CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                            
                                       Que a través de la misma, se ha dirigido a la Señora Intendente 
Municipal, a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de contratar mano de obra para 
la ejecución de empedrado de la Calle Concejal Iacino entre Avenida Julian Zubrzycki y Sabín 
y en Calle Sabín entre Calle Concejal Iacino y Rogelio Scotto, del Barrio Santa Clara, de esta 
localidad, Obra N° 1 del Plan de Obras Publicas del presente ejercicio. 
 
                                        Que la superficie total a tratar es de 2382,00 m2. 
 
                                        Que el presupuesto estimado para dicha contratación asciende a la 
suma de pesos un millón ciento noventa y un mil con 00/100 ($ 1.191.000,00). 
 
                                        Que  ante tal   motivo   y por el  monto  a que pudiere ascender   dicha 
contratación, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  artículo 85º, inciso 
1ero.,  de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303).                                  
 
POR ELLO: 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: LLAMASE a Licitación Privada  Nº 29/21, con el objeto de contratar mano de 
obra para la ejecución de 2382,00 M2, de empedrado de la Calle Concejal Iacino entre Avenida 
Julian Zubrzycki y Sabín y en Calle Sabín entre Calle Concejal Iacino y Rogelio Scotto, del 
Barrio Santa Clara, de esta localidad, Obra N° 1 del Plan de Obras Publicas del presente 
ejercicio. 
 
Artículo 2º: FIJASE   el  día 19 de julio de 2021 a las 10:00 hs., para    la    apertura    de  los    
sobres correspondientes a las ofertas presentadas.- 
 

Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para dicha Contratacion asciende a la 
suma de pesos un millón ciento noventa y un mil con 00/100 ($ 1.191.000,00. 
AFECTANDOSE a la Partida: Trabajos públicos -Obras por Contrato-2.2.01.02.05.01.00- 
“Empedrado”  del presupuesto en vigencia.- 
 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto  licitario, a Contratistas del Municipio.- 
 
Artículo 5º: FIJASE el valor de venta de los Pliegos en la suma de Pesos ochocientos con 
00/100 ($ 800,00).- 
 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el   
Sr. Secretario de Hacienda  Municipal.- 
 
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE 
 
 

                                                     Apóstoles, Misiones.- 07 de julio de 2021.- 
 



 
RESOLUCION Nº:  900/21 
                                                            
                                   VISTO  
 
                                               La nota presentada por el Sr. Juan José Ferreyra a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, 
 
CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                            
                                       Que a través de la misma, se ha dirigido a la Señora Intendente 
Municipal, a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de contratar mano de obra para 
la ejecución de empedrado de la Calle Juan Yaparí entre Calle Venezuela y Calle Chile del 
Barrio Juan Pablo II, de esta localidad, Obra N° 1 del Plan de Obras Publicas del presente 
ejercicio. 
 
                                        Que la superficie total a tratar es de 1244,37 m2. 
 
                                        Que el presupuesto estimado para dicha contratación asciende a la 
suma de pesos seiscientos veintidós mil ciento ochenta y cinco con 00/100 ($ 622.185,00). 
 
                                        Que  ante tal   motivo   y por el  monto  a que pudiere ascender   dicha 
contratación, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  artículo 85º, inciso 
1ero.,  de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303).                                  
 
POR ELLO: 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: LLAMASE a Licitación Privada  Nº 30/21, con el objeto de contratar mano de 
obra para la ejecución de 1244,37 M2, de empedrado de la Calle Juan Yaparí entre Calle 
Venezuela y Calle Chile del Barrio Juan Pablo II, de esta localidad, Obra N° 1 del Plan de 
Obras Publicas del presente ejercicio. 
. 
 
Artículo 2º: FIJASE   el  día 19 de julio de 2021 a las 11:00 hs., para    la    apertura    de  los    
sobres correspondientes a las ofertas presentadas.- 
 

Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para dicha Contratacion asciende a la 
suma de pesos seiscientos veintidós mil ciento ochenta y cinco con 00/100 ($ 622.185,00).. 
AFECTANDOSE a la Partida: Trabajos públicos -Obras por Contrato-2.2.01.02.05.01.00- 
“Empedrado”  del presupuesto en vigencia.- 
 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto  licitario, a Contratistas del Municipio.- 
 
Artículo 5º: FIJASE el valor de venta de los Pliegos en la suma de Pesos ochocientos con 
00/100 ($ 800,00).- 
 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el   
Sr. Secretario de Hacienda  Municipal.- 
 
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE 
 
 

                                                     Apóstoles, Misiones.- 07 de julio de 2021.- 
 



RESOLUCION Nro.: 902/21 

 

VISTO y C O N S I D E R A N D O: 

     Que por nota de fecha 06/07/2021, el Director Ejecutivo 

del Banco Social Municipal Ordenanza Nº 013/20 remite copia del Acta de Aprobación de las 

solicitudes de préstamos del Fondo de Microcréditos y que fueran convocados por Resolución 

Municipal Nº 227/21 de fecha 02/03/2021, denominado Banco Social Municipal, a los fines de 

poner en consideración del DEM, y en cumplimiento del artículo 3 inc. 8 del Reglamento 

aprobado por Resolución Municipal Nº 1062/20. 

      Que además, resulta necesario proceder a autorizar al 

Departamento de Tesorería Municipal al pago de los importes aprobados a cada uno de los 

beneficiarios. 

         Que no existiendo objeciones que formularse, se 

procede a la emisión del presente acto. 

 

POR ELLO: 

LA SRA. INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES. 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º: TENGASE por cumplimentado con lo establecido en el articulo 3 inc 8 del 

Reglamento Fondo de Microcréditos denominado Banco Social Municipal Ordenanza Nº 

013/20 del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles, (Resolución Municipal 

Nº 1062/20), siendo beneficiarios las siguientes personas y por los siguientes importes:  

 

  BANCO SOCIAL MUNICIPAL - BENEFICIARIAS SEGUNDA CONVOCATORIA   

Nro TITULAR CUIL GARANTE CUIL OFICIO / RUBRO DESTINO  MONTO   DIRECCIÓN  

1 SERP, Nora Rosana 
27-

27366788-7 
SERP, Claudia 

Mariela 
27-

26342835-3 
Pastelería 

Horno, batidora e 
insumos 

 $       
64.800  

 Malvinas 643 B° 
Chaquito  

2 BERÓN, Magalí Haydee 
27-

40281369-0 
BERÓN, Walter 

Daniel 
20-

16697661-9 
Manicuría Equipamiento 

 $       
25.000  

 Colón 646 B° Chaquito  

3 
SEQUEIRA, Tamara 

Cristina 
27-

40798665-8 
IFRAN, Leonardo 

Samuel 
20-

31909403-3 
Taller de costura Máquina overlock 

 $       
50.000  

 Pueyrredón 1435 B° 
Las Ruinas  

4 SOTO, Fátima Irene 
27-

17888049-2 
GOMEZ, Fabián 

Ariel 
23-

27981674-9 
Taller de costura Telas 

 $       
25.000  

 Sgo del Estero s/n B° 
Irigoyen  

5 
SKROMEDA RÓTTOLI, 

Daianne B. 
27-

33057965-5 
SKROMEDA, Rubén 

Luis 
20-

17562477-6 
Confección textil Máquina de coser 

 $       
62.600  

 Catamarca 1205 B° 
Illia  

6 
ROMERO, María 

Fernanda 
27-

23076198-7 
NEVES, Juan Carlos 

20-
18000096-9 

Centro estética 
Aparatología y 

cosméticos 
 $       

25.000  
 Mza 1 Casa 8 B° 

Andresito  

7 
AMARILLA, Noelia 

Mónica 
27-

29630588-5 
KOPETKO, Rogelio 

Marcelo 
20-

21974434-0 
Venta de ropa compra de mercadería 

 $       
64.800  

 Belgrano 1343  

8 SOTO, Norma 
23-

16696786-4 
BARBOZA, Valeria 

del C. 
27-

36059904-9 
Elaboración de 

comidas 
fábrica de pastas 

 $       
25.000  

 Suipacha y Puerredón 
B° Las Ruinas  

9 
FIGUEREDO, Gisela 

Carina 
27-

31572905-5 
FARINOLA, 

Fernando Matías 
20-

30013053-5 
Elaboración de 

pastas 
Horno e insumos 

 $       
30.000  

 Mza 541 Casa 11 B° 
Andresito  

10 
SEÑUK, Carolina 

Alejandra S. 
27-

35129340-9 
MACHADO, Raúl 

Alejandro 
20-

33353664-2 
Librería 

Impresora, guillotina, 
anilladora 

 $       
50.000  

 Mza Q Casa 12 B° 
Andresito  

11 OZOMEK, Flavia Viviana 
27-

25810775-1 
    Herrería Hierros y herramientas 

 $       
50.000  

 Pasteur 416 B° 
Belgrano  



12 
MARQUEZ, Mónica 

Marcela 
27-

32007777-5 
MARQUEZ, Rubén 

Dario 
20-

16279736-1 
Peluquería 

Equipamiento e 
insumos 

 $       
64.800  

 Mza Q Casa 6 B° Perón  

13 
BURNEK BATISTA, Rita 

C. 
27-

40337157-8 
CENTURION, 
Walter O. R. 

20-
32721294-0 

Repostería Heladera 
 $       

50.000  
 Formosa y Pueyrredón 

B° Irigoyen  

14 SOSA, Rosa Mabel 
27-

25409703-4 
    

Elaboración de 
panificados 

Amasadora 
 $       

60.000  
 Sabín y Scotto B° Sta 

Clara  

15 GONZALEZ, Ana Beatriz 
27-

25450350-4 
GONZALEZ, Juan 

Alberto 
20-

27981795-9 
Artesanías Insumos 

 $       
20.000  

 Kilmer 3025 B° 
Estación  

16 
RODRIGUEZ, María de 

las M. 
27-

38927245-6 
MAZUR, Rosendo E. 

20-
28973918-2 

Dietética compra de mercadería 
 $       

64.800  
 Belgrano 1341  

17 
ACUÑA, Soledad 

Daniela 
27-

36389505-6 
PRO, Omar César 

20-
27366738-6 

Centro de belleza 
Equipamiento e 

insumos 
 $       

60.740  
 Gral Paz y Tucumán  

18 
TRONCOSO 

TRONCOSO, Sonia del 
C. 

27-
93684177-0 

OLIVERA, Carlos 
Alberto 

20-
13693794-5 

Tallado de 
maderas 

Insumos 
 $       

50.000  
 Mza L Casa 20 B° 

Lomas del Mirador  

 MONTO TOTAL  $                                842.540   

 

Artículo 2º: DISPÓNGASE que por Departamento de Tesorería Municipal se formalice el 

pago por las sumas indicadas en el artículo 1 a cada beneficiario, y por un valor total de Pesos 

Ochocientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Cuarenta con 00/ctvos. ($842.540,00).  

 

Artículo 3º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el 

Sr. Secretario de Hacienda Municipal. 

 

Artículo 4º: REGISTRESE, NOTIFIQUESE, y cumplido, ARCHIVESE.          

                                               

   APOSTOLES, Mnes.- 07 de Julio de 2021. 

 



 
RESOLUCION Nro.: 922/21 
                                                   

 
                             VISTO:   
                                               La Resolución Nº 531/21; y, 

 
C O N S I D ERAN D O: 
 
                                

                                                 Que a través de dicha Resolución se designa a la Licenciada en 

Trabajo Social, bajo el Número 726 de Matrícula y Agente Municipal Srita. Virginia Javidy 

Chuquel, DNI 30.687.844 como Encargada de la Ejecución de los Planes Sociales de Orden 

Nacional y Provincial, la Definición y Desarrollo de las Políticas Sociales. 

 

                                                  Que la agente municipal Chuquel Virginia Javidy ha sufrido una 

contingencia Incapacidades Laborales Temporarias (ILT) en fecha 08/07/2021. 

 

                                                  Que por tal motivo, resulta necesario establecer la modalidad a 

seguir en lo que respecta a la firma de documentación y demás trámites referidos a la Ejecución 

de los Planes Sociales de Orden Nacional y Provincial, la Definición y Desarrollo de las 

Políticas Sociales, mientras dure la licencia de la citada. 

 

               Que en orden a ello, se procede a la emisión del presente acto. 

 

                                  

POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE  MUNICIPAL  DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
 

R E S U E L V E  
ARTICULO 1º: DISPONESE que a partir del día 08 de julio del año en curso y hasta el 

regreso de la Srita. Virginia Javidy, la  Licenciada en Trabajo Social Sra. Itati Maidana, DNI: 

24.081.621, se encontrará a cargo de la Ejecución de los Planes Sociales de Orden Nacional y 

Provincial, la Definición y Desarrollo de las Políticas Sociales 

 

ARTICULO 2º DISPONESE que la Licenciada en Trabajo Social Sra. Itati Maidana, DNI: 

24.081.621, firmará la documentación correspondiente a la Ejecución de los Planes Sociales de 

Orden Nacional y Provincial, la Definición y Desarrollo de las Políticas Sociales hasta el 

regreso de la Srita. Virginia Javidy Chuquel, DNI 30.687.844. 

 

ARTÍCULO 3º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación 

y el Sr. Secretario de Hacienda Municipal. - 

 

ARTÍCULO 4º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE. - 

 

 

 

APOSTOLES, Mnes.- 12 de julio de 2021.- 
 



 
RESOLUCION Nº: 936/21 
 
                                        VISTO: 
      
                                                   Los antecedentes del llamado a Licitación Privada Nº 28/21; y 
 
 
C O N S I D E R A N D O: 
                                               Que en fecha 05 de julio del año en curso, se procedió a efectuar 
llamado a Licitación Privada Nº 28/21, cuyo objeto consiste en la compra de moldes para la 
construcción de cordones cunetas en nuestra localidad. 
. 
                                                
                                             Que se han cursado invitaciones a la Firma SURCAN S.A., El 
Ferretero de la Sra. Claudia Yolanda Lopez y a la Sra. Lidia Susana Pismena, recibiéndose 
notas con la notificación de tales invitaciones.  
 
                                             Que en fecha y día fijado para la Apertura de la presente 
Licitación  no se han recepcionado ofertas, correspondiendo declarar DESIERTA la misma, 
de acuerdo a lo establecido en el Articulo 85 Pto. 3 inc. E de la Ley de Contabilidad VII 
(Antes Ley 23003). 
 
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: DECLARESE DESIERTA la Licitación Privada Nº 28/21, por no haberse 
presentado ni una de las Firmas invitadas, en fecha y hora fijado para la apertura de la misma. 
 
Artículo 2º: AUTORICESE la Compra Directa de los siguientes materiales que se detallan a 
continuación, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente. 
 

Ítem Descripción Un. Med. Cantidad 

1 
Molde para Cordón cuneta curvo de radio 9 metros , en 

chapa 1/8, con accesorios. 
Un. 1 

2 
Molde para Cordón cuneta recto x 3 metros de largo en 

chapa 1/8, con accesorios. 
Un. 17 

 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para la compra de referencia asciende a 
la suma de Pesos setecientos cuarenta y cinco mil con 00/100 ($ 745.000,00), 
AFECTÁNDOSE a la Partida:  Partida Bienes de Capital 2.2.01.01.09.00.00 “Otros”, del 
presupuesto en vigencia. - 
 
Artículo 4º: REFRENDARAN   la   presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación 
y el   Sr. Secretario de Hacienda Municipal. - 
 
Artículo 5º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE. - 
                                                                                      

                                                     
Apóstoles, Misiones- 15 de julio de 2021. 

 
                             

 



 
RESOLUCION Nº: 937/21 
                                   
                                   VISTO  
 
                                                                                    La Nota presentada por el Sr. Juan José 
Ferreyra a Cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de esta 
Municipalidad,y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                
                                                                                     Que, a través de dicha nota. se ha dirigido 
a la Señora Intendente, a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de adquirir 
materiales para la Ejecución de 64,96 metros lineales de Canal para Desagües pluvial en Calle 
Las Tunas intersección Avenida Brasil del Barrio Comandante Andresito de nuestra localidad,, 
Obra N° 9 del plan de obras públicas del presente ejercicio. 
 
                                                                                            Que el presupuesto oficial para la 
adquisición de materiales para llevar a cabo la obra de referencia asciende a la suma de pesos 
novecientos treinta y tres mil trescientos cincuenta con 91/100 ($ 933.350,91). 
 
                                                                                            Que  ante tal   motivo   y por el  monto  
a que pudiere ascender   esta compra, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  
Artículo   85º, inciso 1) de la Ley de Contabilidad VII ( Antes Ley 2303) ;  
                                  
POR ELLO: 

 
LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 
R E S U E L V E:  

 

Artículo 1º: LLAMASE a   Licitación Privada Nro. 31/21 con el objeto de adquirir los 
siguientes materiales para la Ejecución de 64,96 metros lineales de Canal para Desagües pluvial 
en Calle Las Tunas intersección Avenida Brasil del Barrio Comandante Andresito de nuestra 
localidad,, Obra N° 9 del plan de obras públicas del presente ejercicio. 

Ítem Material Cantidad Unidad 
1 Cemento Portland 323 Bolsa 
2 Arena de río 52 M3 
3 Piedra triturada 52 M3 
4 Hierro torsionado 12 mm 100 Barra 
5 Hierro torsionado 10 mm 100 Barra 
6 Hierro liso 16 mm 1 Barra 
7 Hierro ángulo 50x50 mm 1 Un. 
8 Alambre fardo N° 16 68 Kg 

                                                                              Presupuesto Estimado $ 933.350,91 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
Artículo 2º: FIJASE   el día 26 de julio del año en curso, a las 10:00 hs., para    la    apertura    
de los sobres correspondientes a las ofertas presentadas. - 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para dicha compra asciende a la suma de 
Pesos novecientos treinta y tres mil trescientos cincuenta con 91/100 ($ 933.350,91), 
AFECTÁNDOSE a la Partida:  Trabajos Públicos-Bienes de Consumo 2-2-01-02-02-05-00 
“Materiales de Construcción” del presupuesto en vigencia. - 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto licitario, a firmas proveedoras al Municipio.- 
Artículo 5º: FIJASE el valor de venta   de los Pliegos en la suma de Pesos un mil con 00/100 
($ 1.000,00). - 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el 
Sr. Secretario de Hacienda Municipal. - 
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 
                                                                  APOSTOLES, Mnes.- 15 de julio de 2021.-                         
 
 



 
RESOLUCION Nº : 938/21 
                                                  
                                       VISTO  
 
                                                                            La Nota presentada por el Sr. Juan José Ferreyra a Cargo 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de esta Municipalidad, y; 
                     CONSIDERANDO: 
                                
   
                                                                             Que a través de dicha nota, se ha dirigido a la Señora 
Intendente Municipal, a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de contratar mano de obra para 
la Ejecución de 64,96 metros lineales de Canal para Desagües pluvial en Calle Las Tunas intersección 
Avenida Brasil del Barrio Comandante Andresito de nuestra localidad. Obra N° 9 del plan de obras 
públicas del presente ejercicio. 
 
                                                                              Que el presupuesto oficial para dicha contratación 
asciende a la suma de pesos ochocientos dos mil setecientos con 00/100 ($ 802.700,00). 
                                
                                                                              Que  ante tal   motivo   y por el  monto  a que pudiere 
ascender   esta contratación, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  Artículo   85º, 
inciso 1) de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303); 
                                  
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º: LLAMASE  a   Licitación  Privada  Nº 32/21 con el objeto de contratar mano de obra para 
Ejecución de 64,96 metros lineales de Canal para Desagües pluvial en Calle Las Tunas intersección 
Avenida Brasil del Barrio Comandante Andresito de nuestra localidad. Obra N° 9 del plan de obras 
públicas del presente ejercicio. 
Artículo 2º: FIJASE   el  día  26 de julio de 2021, a las 11:00 hs., para    la    apertura    de  los    sobres 
correspondientes a las ofertas presentadas.- 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto  oficial para dicha contratación asciende a la suma de 
Pesos  ochocientos dos mil setecientos con 00/100 ($ 802.700,00), AFECTÁNDOSE a la Partida: Obras 
por Contrato-Trabajos Públicos Obras por Contrato 02.02.01.02.05.09.00 “Otros Canales para Desagües” 
del presupuesto en vigencia. 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto  licitario, a contratistas del Municipio.- 
Artículo 5º: FIJASE  el  valor  de  venta   de  los Pliegos en  la suma de Pesos ochocientos con 00/100  
($ 800,00).- 
Artículo 6º: REFRENDARAN  el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el Sr. Secretario de 
Hacienda Municipal.  
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE 
 
                                                          

                 Apóstoles, Misiones- 15 de julio de 2021.-                
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